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Proceso Ejecutivo 

Asunto Resuelve solicitud e incorpora 

 
En atención a la anterior solicitud allegada por quien fuera 
demandado en el proceso de la referencia, en relación con que se 
le informe cuando se le entregó los dineros a favor de la entidad 
que actuó como demandante, BANCOLOMBIA S.A., se le pone de 
presente que a la fecha dicha entidad no ha realizado solicitud 
alguna teniente a la entrega de títulos judiciales. 
 
Finalmente, en atención a la solicitud de entrega de dineros en favor 
del señor MARIO ENRIQUE CORREA MUÑOZ, se incorpora, para lo 
pertinente, la anterior certificación de cuenta bancaria allegada con 
el memorial. 
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